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Tendrá periodicidad mensual
SALA PENAL PERMANENTE SUPREMA PROGRAMA PARA ESTE 21 

DE FEBRERO JORNADA DE DESCARGA PROCESAL EXTRAORDINARIA

Jornadas serán de carácter extraordinario 
y voluntarias ante elevada carga de expe-
dientes del referido tribunal.

La Sala Penal Permanente de la Corte 
Suprema, que preside el juez Víctor Pra-
do Saldarriaga, realizará el próximo 21 de 
febrero una jornada extraordinaria de des-
carga procesal, a fin de garantizar la con-
tinuidad, celeridad y eficiencia del servicio 
jurisdiccional.
Para esta fecha, la primera de varias, el 
personal jurisdiccional y administrativo 
del mencionado tribunal estará abocado 
a reducir la carga judicial acumulada, así 
como la notificación de resoluciones que 
se encuentran en trámite, a fin de dinami-
zar el despacho de causas.
Como se recuerda, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial establece que esta sala 
suprema tramite y resuelva recursos de 
apelación sobre procesos con sentencia 
emitida por una corte superior en materia 
penal y de su competencia.
También resuelve recursos de casación, 
contiendas y transferencias de competen-
cia, el juzgamiento de delitos que se impu-
tan contra las y los funcionarios compren-
didos en el artículo 183° de la Constitución 
(fiscales y jueces superiores), extradicio-
nes y demás procesos previstos en la ley.
La iniciativa es motivada ante el actual es-
tado situacional de la Sala Penal Perma-
nente, caracterizado por una elevada car-
ga procesal como lo señaló la presidenta 
del Poder Judicial, Janet Tello Gilardi.
Tello Gilardi sostuvo que diversas refor-
mas legislativas impulsadas hace algunos 
meses incrementaron de forma significa-
tiva la carga procesal, en especial en la 
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Sala Penal Permanente de la Corte Su-
prema.

TODOS LOS MESES

Cabe señalar que, dentro de las accio-
nes destinadas a la descarga procesal y 
depuración de expedientes en este cole-
giado, se ha dispuesto la implementación 
de manera mensual de estas jornadas 
extraordinarias que tienen el carácter de 
voluntarias. 
Así, la sala suprema exhortó a los sujetos 
procesales y a su respectiva representa-
ción legal estar pendientes de las casillas 
electrónicas y demás medios de notifica-
ción, dado que durante la referida jornada, 
cumpliendo con media jornada de trabajo, 
se realizará el impulso de un importante 
número de causas.

Por tanto, el tribunal reafirma su compro-
miso de adoptar las medidas necesarias, 

razonables y proporcionales para preser-
var el servicio de justicia y superar las li-
mitaciones operativas actuales.
Además de Prado Saldarriaga, esta sala 
está conformada por los jueces supremos 
Manuel Estuardo Luján Túpez (quien la 
preside por vacaciones de Prado Salda-
rriaga), María del Carmen Paloma Altabás 
Kajatt de Milla, Saúl Peña Farfán y Sara 
del Pilar Maita Dorregaray.

DATO

El Poder Judicial, mediante Resolución 
Administrativa N° 000001-2026-P-PJ, 
dispuso que Prado Saldarriaga asuma la 
Presidencia de la Sala Penal Permanente 
de la Corte Suprema para el presente Año 
Judicial.
Así lo estableció tras el cese por ley al 
cumplir 70 años el juez supremo César 
San Martín Castro, quien presidió en los 
últimos años el referido tribunal supremo. 
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Sección B: AVISOS 
JUDICIALES

EDICTOS

Cuarto Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo
CORTE SUPERIOR DE LA LIBERTAD DISPONE DETENCIÓN 
PRELIMINAR DE SUJETO POR EL DELITO DE EXTORSIÓN

Habría colocado artefacto explosivo en 
local comercial propiedad de un em-
presario trujillano.
El Cuarto Juzgado de Investigación 
Preparatoria de Trujillo, de la Corte Su-
perior de La Libertad, dispuso la deten-
ción preliminar por el plazo de 72 horas 
contra Jhon Nureña Rojas.
Este investigado es señalado como 
presunto autor del delito contra el pa-
trimonio, en la modalidad de extorsión, 
en grado de tentativa, en agravio de 
Frank Adrianzén Rodríguez.
La medida fue ordenada por la jueza 
Irene Cruzado Zapata, titular del men-
cionado despacho judicial, luego de 
evaluar el requerimiento presentado 
por el Ministerio Público.
Asimismo, el órgano jurisdiccional 
valoró los elementos de convicción 
reunidos durante las diligencias preli-
minares, los cuales permitieron esta-
blecer una vinculación razonable entre 
el investigado y los hechos materia de 
investigación.
DEJÓ ARTEFACTO EXPLOSIVO
Según la tesis fiscal, desde la mañana 
del 1 de febrero de 2026, el agraviado, 
representante de dos locales comer-
ciales, comenzó a recibir mensajes 
intimidatorios a través de la aplicación 
WhatsApp, enviados desde un número 
desconocido.
En dichas comunicaciones se le exigía 
el pago de una suma de dinero bajo 
amenazas de atentar contra sus esta-
blecimientos comerciales y contra la 
vida de sus familiares.
Ante la negativa del empresario de 
acceder a las exigencias económicas, 
esa misma noche, aproximadamente a 
las 22:20 horas, el acusado habría de-
jado un artefacto explosivo en la facha-
da de uno de los locales de la víctima, 
en Trujillo.
Minutos después, se produjo la detona-
ción del artefacto, lo que ocasionó da-
ños materiales en el portón metálico de 
ingreso, en la estructura de la fachada 

y en las mesas y sillas ubicadas en el 
interior del establecimiento.
Asimismo, la onda expansiva causó 
daños en viviendas colindantes y pro-
vocó lesiones a un transeúnte, que re-
sultó herido por el desprendimiento de 
vidrios de una ventana cercana.
Tras el atentado, personal policial de la 
comisaría de la urbanización El Alam-
bre, acudió al lugar de los hechos para 
constatar los daños y recabar la infor-
mación preliminar correspondiente.
Además, se recibió la declaración de la 
administradora del local, quien confir-
mó que el establecimiento era víctima 
de extorsiones y que otros locales del 
mismo grupo comercial habían sufrido 
ataques similares en días previos.
Como parte de las diligencias de inves-
tigación, la Policía Nacional Especiali-
zada logró identificar el número telefó-
nico desde el cual se habrían enviado 
los mensajes extorsivos.

A través de información proporciona-
da por la plataforma WhatsApp Meta, 
se estableció que dicho número man-
tenía un contacto directo y recurrente 
con otro teléfono móvil, perteneciente 
a una persona cercana al investigado.
Durante la investigación, esta perso-
na reconoció que el número extorsivo 
estaba registrado en su agenda de 
contactos bajo el nombre de “Jhon”, y 
señaló que correspondía a Jhon Nure-
ña Rojas, con quien mantenía una re-
lación personal.
El análisis del equipo celular permitió 
verificar conversaciones, registros de 
llamadas entrantes, salientes y perdi-
das, así como la vinculación del inves-
tigado con el número utilizado para las 
amenazas.
Asimismo, las diligencias incluyeron la 
visualización de redes sociales, como 
Instagram y Facebook, donde se co-
rroboró la identidad del investigado y 
su relación con los elementos digitales 
analizados, lo que fortaleció la imputa-

ción fiscal.

DETENCIÓN PRELIMINAR

El juzgado también tomó en cuenta la 
gravedad del delito imputado, el cual 
se encuentra sancionado con una pena 
privativa de libertad superior a los cua-
tro años, así como la existencia de pe-
ligro de fuga. 

En ese sentido, se acreditó que el in-
vestigado intentó salir del país con 
destino a Chile el mismo día en que se 
solicitó la medida coercitiva, circuns-
tancia que fue corroborada mediante 
reportes migratorios y de la Policía 
Nacional.
Para el órgano jurisdiccional, estos ele-
mentos evidencian un riesgo concreto 
de que el investigado eluda la acción 
de la justicia, lo que hacía necesaria 
la adopción de una medida restrictiva 
de derechos que permita asegurar su 
presencia y garantizar el normal desa-
rrollo de las investigaciones.

En su resolución, la jueza señaló que 
la detención preliminar resulta nece-
saria y proporcional, al no existir otra 
medida menos gravosa que permita 
cumplir con los fines de la investiga-
ción, especialmente considerando la 
modalidad delictiva y el contexto de 
violencia empleado.
En consecuencia, el juzgado trujillano 
declaró fundado el requerimiento del 
Ministerio Público y dispuso la inme-
diata ubicación y captura de Nureña 
Rojas, ordenando que la Policía Nacio-
nal ejecute el mandato judicial confor-
me a ley.
La detención preliminar tendrá una du-
ración de 72 horas, plazo durante el 
cual el Ministerio Público continuará 
con las diligencias correspondientes 
para determinar responsabilidades y 
evaluar la eventual solicitud de una 
medida coercitiva de mayor duración.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Paz Letrado de Tocache, que des-
pacha la Juez Isabel Cecilia Acuña Tuamnca y la 
secretaria Judicial Madeleyne Huayanay Jesús. 
Exp N° 00008-2026-0-2209-JP-CI-01, el deman-
dante ADELA SAAVEDRA GUZMAN, solicita la 
Sucesión intestada del que en vida fue su her-
mano ELIAS SAAVEDRA GUZMAN, con DNI N° 
00998818, fallecido el 06 de marzo de 2025, en la 
Urbanización Leoncio Prado MZ. G Lt 32, distrito 
de Amarilis, provincia y departamento de Huánu-
co, quien tuvo como último domicilio en JR. BO-
LOGNESI N° 621, DISTRITO Y PROVINCIA DE 
TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
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EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Paz Letrado de Tocache, que des-
pacha la Juez Isabel Cecilia Acuña Tuanama y 
la secretaria Judicial Madeleynele Jesús. Exp N° 

solicitando se le declare como heredera universal 
a ADELA SAAVEDRA GUZMAN. Se publica el pre-
sente a fin de que los interesados con derecho a 
ser incluidos en esta sucesión pueden apersonar-
se al proceso, PUBLÍQUESE en el diario oficial “El 
Peruano” y en el diario “Hoy” por el término de ley.

00260-2025-0-2209-JP-CI-01, la demandante SIL-
VA ZAVALETA, FRANCISCA, solicita la Sucesión 
intestada del que en vida fue SEGUNDO MARIO 
CASTILLO MIRANDA con DNI N° 00985507, fa-
llecido el 05 de diciembre de 2021, quien tuvo 
como último domicilio en CASERÍO VILLA PAL-
MA, DISTRITO DE TOCACHE, PROVINCIA DE 
TOCACHE, DEPARTAMENTO DE SAN MARTÍN, 
solicitando se le declare como heredera universal.
Se publica el presente a fin de que los in-
teresados con derecho a ser incluidos en 
esta sucesión puedan apersonarse al pro-
ceso, PUBLÍQUESE en el diario "El Perua-
no" y en el diario "Hoy" por el termino de ley.
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En enero se implementó SNEJ en comunidades awajún y wampis
PODER JUDICIAL REAFIRMA SU FIRME COMPROMISO PARA 

SANCIONAR CASOS DE VIOLENCIA SEXUAL EN CONDORCANQUI
Diez órganos jurisdiccionales espe-
cializados fueron inaugurados y se 
entregó nueve deslizadores para el 
trabajo en la zona. 
El Poder Judicial, que preside Janet 
Tello Gilardi, reafirmó su firme com-
promiso institucional para sancionar 
de manera ejemplar, y con todo el ri-
gor de la ley, los delitos de violencia 
sexual cometidos contra niñas, niños 
y adolescentes awajún y wampis, en 
Condorcanqui (Amazonas).

Como se recuerda, Tello Gilardi presi-
dió, el pasado 14 de enero, los actos 
oficiales por la puesta en funciona-
miento del Sistema Nacional Espe-
cializado de Justicia para la Protec-
ción y Sanción de la Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar (SNEJ), en la zona.

Acompañada de las y los integrantes 
el Consejo Ejecutivo del Poder Judi-
cial (CEPJ) en pleno, la magistrada 
se constituyó al lugar e inauguró diez 
órganos jurisdiccionales para comba-
tir los mencionados hechos de violen-
cia sexual.

Así lo aclara este poder del Estado 
tras la difusión en un programa domi-
nical que se señala un presunto des-
interés de las instituciones públicas 
sobre la situación en Condorcanqui.

“El Poder Judicial reitera de manera 
enfática que trabaja de manera deci-
dida para sancionar estos graves de-
litos”, señaló la institución a través de 
su cuenta en la plataforma X.

La puesta en marcha del SNEJ, se-
gún la Resolución Administrativa n.° 
000054-2025-P-CE-PJ, tuvo como 
propósito atender de manera opor-
tuna la alta tasa de denuncias exis-
tentes por violación sexual cometidas 
contra niños, niñas y adolescentes en 
los distritos de Nieva, Río Santiago y 
El Cenepa.

Asimismo, mediante el Decreto de Ur-
gencia n.° 005-2025, el gobierno au-
torizó la transferencia de una partida 
de S/ 20 millones 184 mil 688 para 
financiar la implementación del SNEJ 
en Condorcanqui.

Ello a raíz de los informes que hizo 
el Poder Judicial al Ministerio de la 
Mujer y otras instituciones sobre la 
grave situación en que vivían las víc-
timas de violación, incluso contagia-
das con VIH sin recibir tratamiento 

alguno.

DIEZ ÓRGANOS

Ante ello, se implementó el SNEJ, en 
Condorcanqui, conformado por diez 
órganos jurisdiccionales ubicados 
en cada distrito de esta provincia de 
Amazonas, el cual incluye tres juzga-
dos de familia subespecializados en 
violencia contra las mujeres e inte-
grantes del grupo familiar.

Estos están ubicados en Santa María 
de Nieva, otro en Yutupis y el tercero 
en Huampami, los cuales otorgan me-
didas de protección y medidas caute-
lares que soliciten las víctimas.

El SNEJ en Condorcanqui también 
comprende juzgados penales subes-
pecializados para juzgar y sancionar 
los procesos por delitos como femi-
nicidio, lesiones, violación sexual, to-
camientos indebidos y otros.

En este caso son tres juzgados de 
investigación preparatoria subespe-
cializados en violencia contra las mu-
jeres e integrantes del grupo familiar: 
uno en Santa María de Nieva, otro en 
Yutupis y el tercero en Huampami.

Asimismo, lo conforman tres juzga-
dos penales unipersonales subespe-
cializados, uno en cada lugar antes 
referido, así como un juzgado penal 
colegiado en Santa María de Nieva.

De esa manera, el Poder Judicial bus-
ca mejorar los tiempos de atención y 
respuesta a las víctimas, garantizar 
su integridad y seguridad, así como 
brindar un real y efectivo acceso a la 
justicia.

Estos órganos cuentan con cámaras 
gessel en cada lugar, equipo multidis-
ciplinario, camionetas, motocicletas, 
traductores awajun, personal Cas, 
jueces supernumerarios.

Debe recordarse que en la inaugura-
ción estuvieron presentes la ministra 
de la Mujer y Poblaciones Vulne-
rables, Sandra Gutiérrez Cuba, así 
como el alcalde de la provincia de 
Condorcanqui, Hermógenes Lozano 
Trigoso.

En representación de las comunida-
des awajún, aquella vez, uno de los 
apus resaltó la implementación de 
este sistema especializado y agra-
deció a las autoridades que hicieron 

posible su funcionamiento.

Días después del acto inaugural, el 
Juzgado Penal Colegiado Subes-
pecializado en Delitos de Violencia 
contra la Mujer, emitió su primera 
sentencia condenatoria, la cual orde-
na 32 años de pena privativa libertad 
por la violación sexual de un menor 
de catorce años, resolución emitida 
en español y awajún.

ENTREGA DE DESLIZADORES

El Poder Judicial también puso a dis-
posición de juezas y jueces de la ju-
risdicción, nueve deslizadores, para 
que puedan trasladarse con mayor 
rapidez a lugares remotos y resuel-
van con mayor eficacia casos de vio-
lencia sexual.

Se trata de tres deslizadores gran-
des, con capacidad para once tripu-
lantes o más, y seis embarcaciones 
abiertas tipo chalupa, para seis pa-
sajeros, en que los operadores de 
justicia podrán movilizarse hasta las 
localidades de Yutupis, Huampami y 
Santa María de Nieva.

Cabe remarcar que, a estas zonas 
solo se puede acceder vía fluvial, por 
lo que las notificaciones judiciales 
demoraban hasta cinco meses, por 
la difícil geografía, hasta se perdía la 
documentación que debía llegar a las 
comunidades awajún y wampis.

Sin embargo, con los deslizadores, 
este procedimiento legal mediante el 
cual se informa de manera formal a 
una persona sobre un trámite judicial 
que le concierne, es mucho más rápi-
do y eficaz.

DECISIÓN FIRME

Con todas estas acciones, el Poder 
Judicial reitera de manera enfática 
que juezas y jueces trabajan de ma-
nera decidida y firme para sancionar 
los graves delitos de violencia se-
xual.

Cabe señalar que el Ministerio Públi-
co, a través de la Junta de Fiscales 
Supremos, dispuso dejar sin efecto 
el Acuerdo N° 142-2025, del 30 de 
diciembre de 2025, que prorrogaba 
hasta fines del presente año la vigen-
cia de las fiscalías en Condorcanqui, 
así como fiscalías, unidades médico 
legales y plazas creadas en julio del 
año anterior.
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